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S U M A R I O

Comisión MuNicirAi. Permankntb; Ettractu de Ib sesión urdine- 
ria celebrado en segunda convocatoria el día 6 de ¡tilio 
de 1944.

S ecretarU: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: sobre habilitación e incrementación de ios créditos 
que se indican; subastando la instalación de puestos con motP 
vo de la verbena de San Cayetano, y referentes a las Orde­
nanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oroinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 6 de julio DE 1944.—£jr/mctó.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Srcs. Es- 
crivá de Romani, Ossorio Arévaio, Navarr» Morenés, Falcó 
y Alvarez de Toledo, Alonso de Celis, Iradier, De ¡a Torre, 
Qarcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

Acuerdos: I C o n s i g n a r  en acta la gratitud de la Cor­
poración hacia las autoridades de Barcelona por las atencio­
nes de que han hecho objeto a la Comisión municipal que en 
representación de este excelentísimo Ayuntamiento asistió a 
la clausura de la Feria de Muestras celebrada en aquella 
ciudad.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho do oficio

2 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el Servicio de Alumbrado y lo informado por 
la Secretaria Especial, y como resaltado de la adaptación del 
personal del indicado Servicio al vigente presupuesto, el reco­
nocimiento y abono al Ayudante electricista del mencionado 
Servicio D. Miguel Arias González de un cuatrienio, en la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 22 del próximo mes de 
agosto.

3 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 dei pasado mes de junio, en el que propone, en armonía con 
lo informado por la Secretaria Especial y como consecuencia 
del acoplamiento del personal del Servicio de Mercados si 
jornal inicial de 10,50 pesetas fijado en el presupueste vigen­
te, el reconocimiento y abono a los Mozos de la indicada 
dependencia D. Alfonso Lozano Rey y D. Antonio Moreno 
Rus de un cuatrienio vencido, en !a dimitía de una peseta para 
el primero y 0,75 pesetas para el segundo, a partir, respec­
tivamente, del 6 y 7 de mayo ultimo.

4 . ° Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme con

lo interesado por la Dirección del Servicio de Acopios y lo 
informado por la Secretaría Especial, e! reconocimiento y 
abono al Mozo de almacén del Servicio de Acopios D. Angel 
Manzanares Sánchez de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de una peseta y a partir del 21 de abril último.

5 .“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
28 dei pasado mes de junio, eii el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas 
y con lo informado por la Secretaría Especial, el reconocimien­
to y abono ai operario del indicado Servicio D. Telesforo 
Garda Lorente de nu cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 
pesetas y a partir del 1 de mayo del corriente año.

Asuntos y expedientes con diciatnen de las Comisíanos

.■i;| Ayuntamieí

Comisión da Fomento

6.” y 7°  Expropiar, como resultado de las tiras de cuer­
das pracEcadas a fin de conocer la alineación oficial á que 
habrán de ajustarse las fincas números 25 de la calle de San 
Bernardo y 17 de la de Barbieri, dos parcelas de terreno, de 
2,60 y 0,555 metros cuadrados, respectivamente, pertenecien­
tes a las citadas fincas, y que las cantidades de 799,50 y 83,93 
pesetas en que han sido valoradas dichas parcelas por el Ar­
quitecto Jefe de la Sección Técnica Fiscal y aceptadas las 
referidas valoraciones por la propiedad de los inmuebles, sean 
cargo, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 633 de! vigente presupuesta ordinario del 
Interior,

8. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 1,441.036,8!), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para construir el paso superior del paseo de 
Ronda sobre el ferrocarril de Madrid a Aragón, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que, teniendo en cuenta que no acusa disponibilidad, habrá de 
suplementarse en dicha suma mediante transferencia de la mis­
ma, previa la tramitación reglamentaria, del concepto 15 dei 
propio presupuesto; debiendo ejecutarse las obras de que se 
trata, dada su cuantía, mediante subasta pública,

9 . ® Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadniinistrativas, que formulados por las dependencias 
correspondientes figuran en el expediente, para celebrar con 
arreglo a ellos una subasta pública que permita el derribo de 
la finca número 92 de (a calle del Mesón de Paredes, con 
vuelta a la de Migue) Servet, 8, y teniendo en cuenta que 
dicha finca se halla ocupada en su totalidad por numerosas 
familias de menesterosos, conceder a los actuales ocupantes 
del referido inmueble un plazo de dos meses, a partir del pre­
sente acuerdo, pura que puedan desalojar los cuartos que habi­
tan, transcurrido el cual se procederá al derribo de aquél; de­
biendo a! propio tiempo, dada la dificultad que boy día existe 
para encontrar habitación, interesarse del Patronato Municipal 
de Casas Baratas que destine para los ocupantes del inmue-
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ble de que se trata, que (o soliciten, el número de habitaciones 
precisas, '

10. Conceder licencia a D. Sigfrido Cuesta, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, 
para construir una nave en la calle de Monederos, siempre 
que las obras se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedida dicha 
licencia mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasan­
do el expediente, una vez aprobado, a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales.

IL  Autorizar a D. Nazario Llano, vistos los favorables 
informes emitidos por la Dirección de Arquitectura, por el 
Servicio contra Incendios, por ¡a Comisión de Policía Urbana 
y por la Junta Central Consultiva Inspectora de Espectáculos, 
para construir un cinematógrafo en ei solar número 65 del 
paseo de Extremadura, siempre que en la ejecución de ios tra­
bajos se ajuste a los planos presentados y a cuanto disponen 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

Comisión de Ensanche

12, Rectificar, de conforuiidad con la nueva ordenación 
dada por la Sección de Urbanismo a la plaza de Manuel Bece­
rra, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, fecha 
31 de diciembre de 1942, por el que, con motivo de la tira de 
cuerdas practicada en el solar propiedad de D, Luis Labat y 
otros, sito en dicha plaza y calles del Doctor Esquerdo y 
Ayala, se dispuse una apropiación de 20,83 metros cuadrados 
y una expropiación de 1,83 metros cuadrados, en el sentido 
de suprimir esta expropiación, que se anula, considerándose 
aumentada la apropiación señalada en 23,41 metros cuadrados, 
que deberán ser abonados por el propietario al mismo precio 
de 117,42 pesetas metro cuadrado fijado en aquel acuerdo, 
o sea en junto 2.748,80 pesetas, que se ingresarán en los fon­
dos del Ensanche previamente a! otorgamiento de la escritura 
de venta, para lo cual se seguirán por la Secretaria los trámi­
tes pertinentes.

.13. Disponer, en armonía con lo informado por los Servi­
cios Técnicos y por la Asesoría Jurídica Municipal, que el 
Ayuntamiento no se oponga al expediente de dominio promo­
vido ante el Juzgado de primera instancia número 4 de esta 
capital por D. Tomás Altuna para la inscripción a su favor 
de un solar sito en el lugar conocido por «Las Jaboneras», por 
no deducirse con tal pretensión perjuicio alguno para los inte­
reses municipales.

14. Desestimar, en armonía con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por varios vecinos de la finca número 32 de la ronda 
de Toledo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 27 de abril último, por el que se obligaba a la pro­
piedad del inmueble a realizar las obras de consolidación que 
estimara precisas para dejar la finca en las debidas condiciones 
de seguridad, o en su defecto las de demolición total de la 
misma; no siendo procedente, disintiendo la Comisión en esto 
del Servicio Contencioso, aclarar el acuerdo recurrido en la 
forma señalada por dicho Servicio, es decir, en el sentido de 
que el propietario ha de realizar necesariamente las indicadas 
obras de consolidación y no optar voluntariamente entre lle­
varlas a efecto o demoler totalmente el inmueble, cuya demo­
lición podrá intentar con independencia del acuerdo recaído en 
el expediente contradictorio, si ello ¡o considera practicable,

15. Aprobar la relación que, autorizada per el señor Inge­
niero Director del plano parcelario del Instituto Geográfico 
y remitida por la Dirección de Arquitectura Municipal, figura 
en el expediente, comprensiva de dos facturas, que en junto 
ascienden a 21.276,21 pesetas, de cuya cantidad corresponden 
14.856,60 pesetas al importe de las hectáreas levantadas en 
el mes de mayo último para la confección del plano parcelario 
de esta Villa, y 6.419,61 pesetas a los jornales devengados por 
los Peones empleados en dichos trabajos durante el citado 
mes; debiendo ser cargo el referido importe total, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 78 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y abonarse 
a D. Cándido Hernández, como Topógrafo Habilitado del re­
ferido Instituto Geográfico en el plano parcelario.

16. Abonar a D. Francisco Menéndez la cantidad de 
13.364,64 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, dei tapado de calas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de mayo último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo iiiWniado por la Intervención 
Municipal, al concepto 89 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

17. Abonar a D. Luis García Montejano !a''cantidad de 
3,499,76 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de la reparación de 
la acera frente al número 67 de la calle de Embajadores; de­
biendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, al mismo concepto presnpuesim io que se indica 
para el anterior,

18. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construcciones la 
cantidad de 1.723,46 pesetas, importe, según certificación for­
mulada por la Dirección de Vías Públicas municipales, de las 
reparaciones de asfalto en varias calles del Ensanche durante 
el mes de mayo último; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los dos anteriores.

19. Abonar a D. Juan Muñoz Prutieda la cantidad de 
4.814,11 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, del tapado de calas 
en varias calles del Ensanche durante el mes de mayo último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 per 100 de inspec­
ción y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los tres anteriores. .

20. Abonar a D, Manhel Indán Nieva la cantidad de pese­
tas 23.808,37, importe, según certificación formulada por la Di­
rección de Obras Sanitarias, de la liquidación de la contraía de 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la caite de Cara­
cas; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 par lOO de ins­
pección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado para dichas obras 
en su oporÍLinidad, e ingresarse el sobrante de! mismo, de 
11.660,13 pesetas, en el concepto 7 ° del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, dei que procede,

21. Abonar a ias Compañías de electricidad que al final 
se relacionan las cantidades que para cada una se indican, que 
en junto ascienden a 4.487,32 pesetas, importe del suministro 
de fluido eléctrico a varias calles del Ensanche durante el mes 
de abril último; debiendo ser cargo dicho impoite, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 24 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche:

Pesetas

Eléctrica de los Carabancheles....................................  187,45
Fábrica de Electricidad del Pacífico (sector de Te-

íuán).........................................    194,95
Unión Eléctrica Madrileña.............................................  829,29
Hidráulica Sanfillana................................    185,40
Fábrica de Electricidad de! Pacífico..........................  604,65
Eléctrica Industrial........................................................ , 2.425,35
Cooperativa Electra Madrid.......................................... 60,23

Total....................  4.487,32

22 a 26. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias mientras no emitan informe favorable ]a 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda ai 
cobro de los derechos provisionales:

A D. Luis Olano Barandiarán, para obras de ampliación de 
tres plantas y reforma de la finca número 27 de la calle de 
Goya, con vuelta a la de Lagasca, 3 ! .

A D. Ignacio Garda Crego, para constiiiir una pequeña 
casa en el solar número 15 de la calle de Ricardo Goizueta.

A D. Manuel Grau Marti, para construir un garaje en la 
calle de Vargas, 4 y 6,
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A doña Josefa Hernández Urgel, para obras de demolición 
y ampliación de una nave en la calle de Viera y Clavijo, 18.

A D. Antonio Blas Alvarez, para instalar una fábrica de 
productos químicos en la estación de ¡as Peñuelas (apartadero 
Francisco Segovia).

27. Conceder licencia a D. Lorenzo Corrolaza Armeuíia, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para ejecutar obras de nueva planta para viviendas y cinema­
tógrafo en la calle de Velâzquez, 85, siempre que las mismas 
se ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para ésta clase 
de obras.

Comisión de Pollcfa Urbana y Rurat

28, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Jesús Navalpotro contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24'de febrero de! corriente año, que te denegó 
licencia para frutería en la calle de Víctor Pradera, 87, ya que 
lu causa de la negativa filé que el estabiedmieiito no se encon­
traba a la distancia reglamentaria del mercado más próximo, 
y teniendo en cuenta que el mercadülo instalado en la calle del 
Marqués de Urquijo no está considerado como mercado por 
acuerdo de la Comisión de Abastos,

29 a 200. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A Yesos del Cincuenta, Carrero (S. L .), para venta de 
yesns, como cambio de nombre, en la estación del ferrocarril 
de Madrid a Aragón, depósito número 4.

A dona María Olavarría, para papelerta y venta de objetos 
de escritorio, como cambio de nombre, en la calle de Sagasta, 
número 12.

A doña Dolores Martínez, para venta de calzados, como 
cambio de nombre, en la calle de la Montera, 2.

A D, Juan Fortuny, para peletería por mayor, como cam­
bio de nombre, en la calle del Doctor Cautelo, 7,

A D. Angel García, para venta de guardapolvos, como 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 13.

A D. Julio Aína, para mercería, como cambio de nombre, 
en la calle del Olivar, 47; debiendo reintegrarse la licencia del 
antecesor.

A doña Manuela Rojas, para mercería, perfumería y traba­
jos fotográficos, como cambio de nombre y ampliación de per­
fumería y venta de objetos de tocador, en la calle de Bravo 
Murillo, 9.

A doña Micaela Nieves, para venta de tejidos y confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 38.

A doña Rosa Cobo, para compraventa y reparación de 
máquinas de coser, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Fourquei, 37.

A Herrero y Tejada (S . R, C .), para camisería fina, como 
cambio de nombre, en la calle de San Sebastián, 2.

A D. Víctor Castrino, para frutería, coma cambio de nom­
bre, en la calle de Donoso Cortés, 37 moderno; con la pres­
cripción de que no podrá traspasarse el local para la misma 
industiia, según acuerdo de 10 de diciembre de 1942,

A D. Manuel Garda, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la Cava Baja, 5; expidiéndo­
se y reintegrándose la licencia del antecesor.

A D. Alfonso Navarro de Miguel, para carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 75; con la prescripción 
de que no puede tener acceso por la vía pública.

A doña Luisa Mora, para encargos de tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de Murillo, 8.

A D. Manuel Quiroga, para merceria, como cambio de 
nombre, en la calle de Blasco de Qaray, 26,

A D. Carlos Alvarez, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 88.
' A D. Guido Marogna, para venta de máquinas de coser, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 38.

A doña María Sabatet, para venta de calzado ordiriarto y 
cacharrería, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de José María de Castro, 3.

A D. Eloy Fernández, para sastrería y venta de ropas he­
chas, como cambio de nombre, en la calle de Postas, (1 y 13.

A Productos Cur (S. L.), para venta de automóviles, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 11.

A doña Consuelo Puente, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la Puerta del 
Sol, 6.

A doña Petra Nieto Molinero, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de José Antonio de Armona, 7.

A D. Eugenio Aionso, para venía de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 
número 25; expidiéndose y reintegrándose la licencia del ante­
cesor.

A D, Manuel Menéndez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Xiquena, 4.

A D. Manuel Nieto, para tiénda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la Corredera Alta de San Pablo, 29.

A D. Leopoldo Alba, para venta de vinos con consumicio­
nes en la avenida de! General Mola, 67,

A doña María Gómez, para venta de frutas y cacharros, 
como cambio de nombre, en la calle del Divino Vallès, 16; 
previo reintegro de la licencia del antecesor,

A D, Justo Terciado, para pensión, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de la Puebla, 19.

A D, Donato Aldea, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Labrador, 13; debiendo extenderse, requi- 
sitarse y reintegrarse la licencia a nombre del antecesor, don 
Enrique Gonzalo.

A doña María Cavadas, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de! Cardenal Cistieros, 54, con vuelta a la 
de Jordán, 15; debiendo extenderse, requisitarsc y reintegrarse 
la licencia a nombre del antecesor, D. Manuel Martín.

A D. Servando Hernando, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle dé Carranza, 16.

A D. Teodoro Pérez, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Ruda, 15 y 17; con la prescripción de 
que el local no po irá ser traspasado para la misma industria, 
según acuerdo de 10 de diciembre de 1942.

A doña Marcela Torrado, para huevería, como cambio de 
nombre, en la calle de Blasco dé Guray, 26; con la misma 
prescripción que se indica para el anterior.

A doña Guadalupe Jimeno, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Grtrda de Paredes, 15.

A D. Leandro Gómez, para barbería con tres sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Luna, 24.

A doña Luisa Caro, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la carrera de San Jeiónimo, 44.

A D. Juan José Cuesta, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en el pasto de las De­
licias, 37.

A D, Ezequiel Becerra, para cacharrería y huevería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Toledano, 32,

A D. Santiego Aionso, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Castilla, 6.

A doña María Montes, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Claudio Coello, 
número 44.

A la misma señora, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en la referida calle y número; expidiéndose y rein­
tegrándose previamente la licencia a nombre de doña Rosa 
Montes.

A D, Antonio Blanco, para venta de carnes, tocino, jamón 
y embutidos, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 
número 108.

A D. Tiburcio Carrillo, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la caite de Cuchilleros, 3.

A D. Paulino Fernández, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Malasaña, 29; expidiéndose 
y reintegrándose la licencia a nombre del antecesor.

A doña Antonia Trasanco, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Olivar, 54.

A D. Juan dei Prado, para cacharrería, frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 
número 90; debiendo extenderse, requisitaise y reintegrarse 
la licencia a nombre de la antecesora, doña Antonia Sáncliez.

A D. José Fava de Franco, para mercería y avisos de 
tinte, como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 
número 32,

A dona Felicidad Manilla, para pensión, como ampliación, 
en la calle de Preciados, 6,
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A D. Angel Zapatero, para tienda de ul trama ríaos, como 
ampliación, en la calle de Ponzano, 23.

A doña Antoniiia Colás, para venta de loza entrefina, 
aceite, jabón y vinagre, como ampliación, en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 35.

A D. Rodrigo Muñoz, para ferretería y venta de loza fina, 
como ampliación, en la calle de Hortaleza, 6.

A doña Trinidad Callejo, para venta de aves, caza y hue­
vos, como ampliación, en la calle de Monte Esquinza, 34,

A D. Dámaso Salvador, para venta de loza fina y jugue­
tería, como ampliación, en la calle de la Princesa, 73.

A D. Cecilio Villaverde, para venta por mayor de vinos 
generosos, como ampliación, en la calle del Infante, 5.

A D. Jesús Pérez, para venta de relojes de plata y metal 
ordinario, como ampliación, en la calle de Escosura, 45.

A D. Antonio Garrido, para taberna, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de Jacometrezo, 11.

A D. Manuel Cámara, para frutería en la calle de Francos 
Rodríguez, 14.

A D. José Luis Aguirre, para venta de huevos, frutas y 
verduras en el camino de la Fncnte del Berro, 45.

A D. Luis Moreno, para pensión en la calle de la Luna, 28.
A doña Victoriaiia Gómez, para venta de frutas, verduras 

y cacharros en la calle de Argumosa, 4.
A D. Teófilo Domingo Pancorbo Martínez, para fábrica 

de bolsas de papel en la calle del Tutor, 31.
A doña Carmen Alvarez, para perfumería, bisutería y ven­

ta de bolsos en la calle de Preciados, 11,
A Goya, producciones cinematográficas, para oficinas en 

la calle de Valverde, 1.
A D. Eugenio Julián Mir, para oficina da agente comercial 

en la calle del Caballero de Gracia, 32.
A M. A, C. O. (S, A,), para oficinas de construcciones 

en general en la calle de Constantino Rodríguez, 4.
A doña María Albolá, para taller de planchado en la calle 

de Goya, 90.
A D. Pedro Lozano, para compraventa mercantil en la 

calle del Marqués de Urqitíjo, 17.
A doña Maria del Carmen Valderrama, para perfumería en 

la calle de Bodríguez San Pedro, 27,
A D. Florentino Gómez, para depósito cerrado de herbo­

ristería de su establecimiento de la calle de Almunsa, 10, en 
la misma calle, número 33.

A D. Gundemaro Calvo, para venta de astillas, metales y 
chatarra en la calle de ios Fundadores, 4.

A D. Juan Daniel Arias, para ferretería y venta de loza y 
cristal en el paseo de las Delicias, 6 y 8.

A D, Isidoro Bruna, para taller de composturas de relojes 
en la calle de Ciudad Rodrigo, 10.

A D. Pascual del Rio, para frutería en la calle de Argu- 
tnosa, 4 .

A D. José Tristón, para alquiler de cuatro carros de mano 
en la calle de Alonso Cano, 54.

A doña Presentación Roda, para mercería en la calle de 
Joaquín María López, 39.

A D. Enrique Sauz, para taller de sacador de fuego en la 
calle de la Paz, 17.

A D, Baldomero Gómez, para venta de artículos de pele­
tería, camisería, confección y venta de sombreros de señora y 
taller de sastre sin géneros en el paseo de! General Martínez 
Campos, 1.

A Productos Comerciales Manufacturados (S. L,), para 
almacén de cereales por mayor en la calle del Marqués de 
Zafra, 23.

A D. Constancio González, para camisería y mercería en 
la calle de Serrano, 7.

A D. José Delgado, para venta de libros rayados, objetos 
de escritorio y plumas estilográficas en la calle de Preciados, 
número 11.

A D. Benito García, para avisos de tinte en la calle del 
Doctor Esqiierdo, 24.

A Ediciones Idea (S, A.), para depósito de papel y libros 
del establecimiento principal (Monte Esquinza, 36), en ia calle 
de Jorge Juan, 27. ■

A Vicent-Prado-Tarazona (S, L ,), para oficina de contra­
tista de obras en la calle de San Bernardo, 1.

A D. Aureliano Paulet, para ebanistería en la calle de Er- 
dlla, 19.

A doña Ana Santiago Fernández, para venta de vinos por 
mayor en la calle de Ponzano, 26,

A D. Justo Salazar, para venta de chatarra en la calle de 
López de Hoyos, 155.

A Aguas de Castromonte Vita (S. A.), para domicilio 
social en la calle de San Bemardo, 1.

A D. Fernando Alcázar, para fotografía en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 28.

A doña Concepción Martín, para oficina de Empresa de 
anuncios en la calle del Príncipe, 9.

A doña Concepción Ramos, para casa de huéspedes en la 
calle de Eguiloz, 6,

A D. Máximo del Río, para taller de cerrajería en la calle 
de Bernardino Obregón, 33.

A D. Angel Romero, para depósito cerrado de calzado 
del establecimiento principal (Toledo, 41), en la calle del 
Almendro, 9,
j A D. Eusebio Esteban, para despacho de pan y bollos en 
a calle de Jaime Tei cero, 17,

A Aleixandre (S. A.), para depósito cerrado de su esta­
blecimiento de Montera, 53, en la calle de Jardines, 26.

A Yesos del Cincuenta, Carrero (S. L.), para venta de 
yesos en la calle de Serrano, 43.

A Cástor (S , L,), para oficinas de exportador e importa­
dor en la calle de Serrano, 7.

A La Sanitaria, para Sociedad médicofarmacéutica en la 
calle de Antonio de Leiva, 37.

A D. Constantino Belindión, para taller de ebanista en la 
calle de Lope de Vega, 29.

A D . Mariano Pine!, para depósito cerrado de vinos del 
establecimiento principal (Olmo, 23), en el número 10 de la 
misma calle,

A D .Jo sé Calleja, para sastrería con géneros en la calle 
de Zorrilla, 11.

A D, Paulino Guerra, para alquiler de seis carros de mano 
en la calle de San Nicolás, 15.

A Sociedad Española de Aislantes, para venta de aislan­
tes, corcho y amiantos en la calle de Serrano, 44.

A D. Manuel Jiménez Avila, para cacharrería en el pasco 
de Sania María de la Cabeza, 48,

A Fomento de Industrias Nacionales (S. L.), para verità 
de maquinaria en la calle’ de Serrano, 43,

A D. Fernando Zehr, para venta de relojes por mayor en 
la calle de Velázquez, 22.

A Viviendas Modernas fS. A,), para domicilio social y 
Consejo de Administración en la calle de Velázqnez, 57.

A D. Rafael Luengo, para venta de maquinaria industrial 
en la calle de Velázquez, 43.

A doña Constancia Ruesga, para venta de papel y objetos 
de escritorio en la calle de la Puebla, 5.

A D. Félix González, para venta de calzado fino en la 
calle de) Pez, 5,

A Comercial Relojera, para venta de relojes por mayor en 
la calle de Lista, 62.

A D, Marcelino Llórente, para venta de alpargatas cii la 
calle de la Torrecilla del Leal, 2.

A D. Aurelio Paredes, para pensión en la calle de Alcalá, 
número 40.

A D, Faustino Obergozo, para venta de cocinas y estu­
fas en la calle de Arriaza, 14.

A D. Antonio Palacios, para venta de huevos, aves y 
caza en el mercado de Chamberí, cajón número 53.

A General Constructora (S. A.), para oficina de construc­
ción de fincas en la calle de Espoz y Mina, 20.

A D- .íVlaiiue! Almazán, para almacén de aceites de oliva 
en la calle de Andrés Borrego, 16.

A doña María Bernabé, para academia con varios profeso­
res en la calle de los Hermanos Miralles, 36.

A doña Felisa Cembrana, para casa de huéspedes en la 
calle de las Fuentes, 1.

A doña María Qomollón, para venta de huevos, aves y 
caza en el mercado de Maravillas, cajón número 112.

A D, Emilio Peláez, para taller de timbrado a iimtio en la 
calle de Monserrat, 20.

A D. Pablo Pérez, para venta de aparatos y material eléc­
tricos en la calle de Rodríguez San Pedro, 24.

A D. Pedro Arcenes, para despacho de leche en la calle 
del Comandante Círujeda, 18.

i ' [ m ,
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A D, Maximino Costilla, para pensión en la caile de 
Atocha, 84.

A D. Jacinto Díaz Rivet, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de los Caños, 11.

A D. Restituto Berciano, para pescadería en el mercado 
de Maravillas, cajón niimeros 109 y 110.

A Ü. José Frías, para despacho de leche en la caile de 
Donoso Cortés, 15,

A D. Manuel Menéndez, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Miirillo, 
m iliterò  128.

A D. Julio Herrero, para fábrica de aparatos de medida, 
como ampliación, en la calle de Leganiíos, 46.

A D. Fabián Vicario, para venta de tocino y jamón con 
un electromotor para accionar un compresor, como cambio 
de nombre, traslado forzoso y ampliación, en el paseo de las 
Delicias, 125,

A D, José María Gredilla, para fábrica de perfumes, con 
venta de una crema, licores y demás productos líquidos, como 
cambio de nombre, en la calle de Bailén, 7.

A D. Ensebio Antón, para taller de carrocería con solda­
dura autógena y pintura al duco, como cambio de nombre, en 
la calle de Lagasca, 71.

A D. Cipriano de la Torre, para taller de ajuste con tm 
electromotor para accionar un taladro, como ampliación, en 
la calle de Aitamirano, 24,

A D. Benigno Prieto, para venta de carnes, tocino y jamón, 
como ampliación, en la caile de Fernández de los Ríos, 70.

A doña Paula de la Serna, para papelería, venta de objetos 
de escritorio e imprenta con un electromotor para accionar una 
minerva, como ampliación, en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 60.

A D. Mariano Caballo, para taller electromecánico, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 16.

A D. Robustiano Ponte, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Cervantes, 20.

A D, Potician» Martín, para venta de vinos extranjeros 
con cafetera de presión y ampliación de café bar con un elec­
tromotor para accionar un molino de. cafe, como cambio de 
nombre, en la calle de la Victoria, 5.

A D. Antonio Lendfnez, para taller de carpintería mecáni­
ca y ebanistería, como cambio de nombre, en la calle del 
Olmo, 4.

A Industrias Químicas Cléfer (S. L ,), para fábrica de des- 
itifectüiiíes y barnices, como ampliación, en la calle particu­
lar de Vallehermoso, 5.

A doña Teresa Gruber, para salón de té, confitería y pas­
telería, con horno eléctrico y tres electromotores para ac­
cionar otros tantos elementos de trabajo, como ampliación, en 
la calle de Claudio Coello, 3.

A D. Isidro Yubero, para fábrica de chocolates y tiendo de 
nltramarinos, con un electromotor para accionar varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la calle de Ciudad 
Rodrigo, 5,

A D. Juun Martínez, para carbonería, como cambio de 
nombre, eti la calle de Claudio Coello, 95.

A D. Hipólito Sánchez, pura fábrica de lámparas con tres 
electromotores para accionar cuatro máquinas, como amplia­
ción, en la calle de Viriato, 18.

A D. Máximo dd Mazo, para vaquería con trece reses y 
despacho, como cambio de nombre, en la calle de Magalla­
nes, 15; con ia prescripción de que esta concesión no dará 
derecho a reclamación ni iiidemnizacióii alguna cuando, en 
aimplimiento del acuerdo de 3 de agosto de 1939, se le obli- 
gctí a trasladar las reses a la zona señalada eii el mismo.

A D. Francisco Siiiís, para vaquería con veinte reses y des­
pacho, en ia caile de Andrés Mellado, 86; con la misina pres­
cripción que se indica para ei anterior.

A D. José Pérez, para café bar con cafetera de presión 
y un electromotor para accionar im molino, como cambio de 
nombre, en la calle de Femando el Santo, 21.

A Hijos de Luis Riesgo (S. A.), para venta de coloniales 
por mayor, oficinas y fábrica de conservas con cuatro electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Conde de Romano- 
nes, numero 5,

A Masferrer (S. L .), para taller de montaje y reparación 
de aparatos de peluquería, con un electromotor para accionar

una pulidora y un taladro, como ampliación de su indusíria de 
perfumería por mayor, en la calle de Cervantes, 19.

A D, José Ferrón, para instalar una cafetera de presión en 
el quiosco sito en ia caile de Joaquín García Morato, 2.

A D. Manuel Mir, para fábrica de objetos de lujo con diez 
electromotores para accionar doce máquinas en la calle de 
García Luna, 29,

A doña Isabel Granados, para taller de fumistería con iiii 
electromotor para accionar un taladro y una pulidora, libre de 
derechos por traslado forzoso, eti la Ribera de Curtidores, 8.

A D. Felipe Parroiido, para despacho de carbones en la 
calle de Canillas, 17 provisional.

A D, Isidoro Santiago, para casquería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 229.

A D. Adalberto Sáiz, para droguería, perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Donoso Cortés, 14.

A D. Juan Enrique SHiazar, para bar con cafetera de pre­
sión en el paseo de la Infanta Isabel, 3,

A D, José Manuel Pardo, para ebanistería mecánica y 
fábrica de muebles con siete electromotores para accionar 
otros tantos elementos de trabajo en la calle de Martín de 
Vargas, 3,

A D. Teodosio Tejerina, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar un taladro de banco y una piedra esme­
ril en la calle de Santa María, 23.

A Laboratorios Castillón (S . A.), para laboratorio químico- 
farmacéutico, con autoclave, caldera y un electromotor para 
accionar varios elementos de trabajo, eii la calle de Modesto 
Lafiiente, 16.

A Laboratorio de Químicos Unidos (S. L .), para labora­
torio productor de especialidades farmacéuticas, con un auto­
clave, una esínía de gas y tres eléctricas y un electromotor 
para accionar una centrifugadora, en ia calle de Lagasca, nú­
mero 36.

A D. Juan Higuera, para chocolatería y lechería para con­
sumiciones dentro del local con cafetera de presión y un 
electromotor para accionar una batidora, en la plaza de Tirso 
de Molina, 20.

A D. Luis Roche, para fábrica de hebillas con un electro­
motor para accionar siete máquinas en la calle de Francisco 
Altimiras, 20.

A D. Alfredo Montejo, para taller de sacadores de fuego 
con un molino de gas para soldadura y una prensa volante en 
la calle Nueva del Este, 7.

A D. José Vallcorba, para taller de fotogrado con cuatro 
electromotores para accionar otras tantas máquinas en la caile 
de O’Dónnell, 27.

A D. Vicente Domínguez, para taller de pulido y nique­
lado con cinco electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo en la calle de Vizcaya, 5, por traslado de la de 
Sebastián Elcano, 43.

A D. Julio Sabaté, para taller de recauchutados con un 
electromotor para accionar una pulidora en la caile de Argu- 
mosa, 29.

A D. Ramón Barriga, para depósito de carbones minerales 
del establecimiento principal (avenida de Menéndez Pela- 
yo, 26), en el paseo de los Pontones, 35.

A D. Emilio Lurrú, para instalación de rayos X  con dos 
equipos de diagnóstico con transformadores y otros dos equi­
pos de radiografía con cuatro transformadores en la avenida 
del GenerHlísimo, 8.
' A D. Enrique Qtiesada, para instalar un electromotor para 
accionar uii banco de acabado en el taller de composturas de 
calzado sito en la calle del Doce de Octubre, 16, ■

A D. Alejandro Moreno, para taller de tinte con tm genera­
dor a vapor y dos electromotores para accionar dos hornos 
centrífugos en la calle de Alcalá, 126.

A D. Bernardo Victoria, en nombre de Monterrey (S. A .), 
para café bar con cafetera de presión y cuatro electromo­
tores para accionar varios elementes de la industria, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 33; no 
concediéndosele licencia para restaurante, salón de té y venta 
de helados por no haber sido autorizado por la Dirección Ge­
neral de Seguridad.

A Crótido de Simón y Compañía, para instalar tres elec­
tromotores para accionar dos tostaderos esféricos, un venti­
lador y un molino triturador en la calle del Pacifico, 72,

A D. Julio Theus, para imprenta con un electromotor para
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accionar dos minervas y una gn il loti na, libre de derechos por 
traslado, en la calle de San Enrique, 7.

201. Denegar la licencia solicitada por D. Sergio García 
Marés para agencia de transportes en la calle de Toledo, 110, 
por estar enclavada dicha industria eii zona prohibida, segiin 
inaiiifiesta la Dirección del Tráfico.

202. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro de 
Aramburo para taller de fontanero en la calle del Ferrocarril, 
mímero 7, ya qne, según manifiesta el Servido de Arquitectii* 
ra, el local no tiene la altura reglamentaria, encontrándose 
además por bajo de la rasante de la calle.

203. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Enrique Cas­
tro para despacho de billetes de coches de línea en la plaza 
de Puerta Cerrada, 4, teniendo en cuenta que, según mani­
fiesta la Dirección del Tráfico, se encuentra dentro de la zona 
prohibida.

204. Denegar la licencia solicitada por D, Mariano Her­
nández Benito para huevería y venía de aves y caza en la 
calle de Qalileo, 80, teniendo en cuenta que, según manifiesta 
la Dirección de Arquitectura, la industria se halla instalada a 
menos de los 500 metros reglamentarios dei mercado de Valle- 
hermoso.

205. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Hernán­
dez Díaz para almacén de maderas en el paseo de los Melan­
cólicos, 5, ya que, según informa la Dirección del Servicio 
contra Incendios, el local se encuentra establecido en la planta 
baja de un edificio de dos plantas, no ajustándose a lo deter­
minado por las bases aprobadas en 4 de agosto de 1911 para 
esta clase de establecimientos, especialmente en lo establecido 
por los apartados c), ej y  f).

206. Denegar la licencia solicitada por doña Presentación 
Martínez de Prado para despacho de carbones en el paseo de) 
Marqués de Zafra, 23, teniendo en cuenta qne, según mani­
fiesta la Dirección de Arquitectura, no existe la distancia re­
glamentaria.

207. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D. Joaquín Felipe Sánchez 
Alonso para despacho de carbones en la calle de Gnadalajara, 
número 4,

208. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Jimé­
nez Pastor para taller de ajuste, como ampliación, en la calle 
de San Opropio, 13, teniendo en cuenta que, segiín manifiesta 
el Servicio de Arquitectura, dicha finca se encuentra entre las 
declaradas en estado de ruina,

209. Denegar la licencia solicitada por doña Amparo 
Cantero Tur para venta de carbones en la calle de Valleher- 
moso, 22, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servi­
cio de Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria,

210. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Ricote 
para venta de huevos en la calle del Barquillo, 42, teniendo 
en cuenta que, segiín manifiesta el Servicio de Arquitectura, 
no existe la distancia reglunieutaria al establecimiento más 
próximo de la misma clase, sito en la plaza de las Salesas, 8.

211.  Denegar la licencia solicitada por D, Fernando Sas­
tre para despacho de leche en la calle de Méjico, 3, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta la Administración de Rentas, 
no ha satisfecho las multas impuestas en materia de abastos.

212. Denegar la licencia solicitada por doña María Alonso 
Mazpule para despacho de leche en la calle de San Vicente, 
número 34, ya que, según manifiesta la Administración de 
Rentas, no ha satisfecho la multa que tiene pendiente de pago.

213. Denegar la licencia solicitada por D. Pío García 
López para venta de huevos en el paseo de Extremadura, 117, 
ya que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, se halla 
e.stablecida una huevería, cuya licencia ha sido solicitada can 
anterioridad a la petición que ahora se desestima, en el nú­
mero 91 de la misma calle, a menos de 150 metros.

214. Denegar la licencia solicitada por D, Faustino Blas­
co Copado para taberna en la calle de Lérida, 42, teniendo 
en cuenta que, a pesar de los requerimientos reiterados que se 
le han hecho, no ha aportado la autorización de la Dirección 
General de Seguridad,

215. Denegar la licencia solicitada por doña Dolores 
Campo Huguet para carbonería en la calle de García de Pa­
redes, 4, íenienda en cuenta que, según manifiesta el Servicio 
de Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria.

216. Denegar la licencia solicitada por D. José Mancho 
Garda para taller de zapatero a medida en la calle del Mar­

qués de Urquijo, 31, teniendo en cuenta que, según manifiesta 
el Servicio de Arquitectura, el local no reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 784 de las Ordenanzas municipales 
vigentes y por el acuerdo de la Comisión de Ensanche de 
13 de julio de 1943.

217. Denegar la licencia solicitada por D. Filemón Her­
nández para frutería en la calle de Saavedra Fajardo, 14, ya 
que, según informa el Servicio de Arquitectura, existe menos: 
de 500 metros al mercado más inmediato, que es el de Tirso 
de Molina,

218. Denegar la licencia solicitada por D, Evelio Sebas­
tián de las Meras para oficina gestora de transportes y mudan­
zas (recadero ordinario) en la calle de la Ballesta, 3. teniendo 
en cuenta qne, según manifiesta la Dirección del Tráfico, no se 
ejerce la industria de referencia, sino otra que no puede fun­
cionar en la mencionada calle por estar enclavada en zona 
prohibida.

219. Denegar la licencia solicitada por doña María Gon­
zalez Delgado para lechería en la calle de Castilla, 44, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta la Administración de Ren­
tas, no ha satisfecho las multas que tiene pendieníes de pago.

Comisión do Goblarno Intorior y Personal

220. Reconocer y abonar, de conformidad con Ío propues­
to por la Sección en cumplimiento de lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios, un cuatrienio, con la antigüedad y en 
la cuantía que se determinan, correspondiente al tercer trimes­
tre del corriente año, a los empleados municipales que se re­
lacionan a continuación, entre los que figuran otros a quienes, 
por omisión en las respectivas propuestas, no Íes fué recono­
cido dicho beneficio con oportunidad:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vene ¡míen lo

Cantidad
Pesetas

ADMINISTRACIÓN 

TÉCNICOS ■
D. Leopoldo Ramón de Castro An- 

íúnez................................................ 23-8-1944 1.000
D. Aquilino Castro Poio............... .. 24-8-1944 1.000

AUXILIAR ADMINISTRATIVO TAQUÍGRAFO 
MECANÓGRAFO

Doña María Ossorio Alvarez............. 19-9-1944 750

A R B IT R IO S  

OFICIALES INTERVENTORES
D, Ignacio Bnrriel Muñoz.................... 10-8-1944 750
D, Eladio Herrero M arco,.................. 10-8-1944 750
D. Serafín Victorino Martin H er­

nández ............................................ 10-8-1944 750
D, Mariano Rubio (.'beca.................... 10 8-1944 750
D. Rafael Sainz de Robles Correa.. . 10-8-1944 750
D. Manuel Pérez Pombo..................... 13-8-1944 7.50
D. Gabino Culebras Carretero.. . . . . 22-8-1944 750
D. Fernando Planes Fajardo............. 1-9-1944 750

BANDA MUNICIPAL 

PROFESORES
D, José Cifuentes Alcántara............... 15-7-1944 500
D. Francisco Martínez L acab e ... . . . 15-7-1944 500
D. Mariano Sauz de Podro................. 15-7-1944 500
Doña María del Milagro Garda Co­

telo. ............................ ...............  . , 13 8-1944 500

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS
D. Manuel Gómez Durán, 19 9-1943 1,000
D. Santiago Rutera B o te lla ............ 16-7-1944 i .000
D. Luis María Castillo Sánchez........ 18-8-1944 1.000

■ TECÓLOGO
D. Lorenzo Escanciano Sancho......... j -7-1944 1,000



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 393

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha 

. del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

PRACTÍCANTES
D, Juan Valoría Infante........................ M-1944 750
D. Mariano Moreno Fernández......... 10-7-1944 750
D, Nicolás García Campos. 5-8-1944 750
D. Sixto Rojas Sánchez...................... 1-9-1944 750

IN CEN D IO S 

JEFE DE ZONA
D. Luis Crespo Núñez.......................... 8-7-1944 1,000

BOMñHROS'
D. Luis Becerri! San z ............................ 19-8-1944 500
D. Faustino González V eg a s ., .  . . . . 2.3-8-1944 500

VIUDAS DE BOMECROS
Doña Josefa Hidalgo Boi buio, viuda 

de D. Antonio Valliti Villar. . . . 9-6-1944 500
Doña Arsenia Martínez Vigli, viuda 

de D, Germán Vdasco López.. 9 6-1944 500

CONDUCTORES
D, Bonifacio Martín Luis.................... 7-7-1944 500
D. Jesús Zugazaga Iza Sagasti......... 8-7-1944 500

M E R C A D O S

CELADOR
D. Javier de Burgos Rizzoli............... 1-4-1944 500

PARQUES Y JARDINES 

GUARDA MAYOR
D. Benito García del Mora!................ 21-7-1944 500

SERVICIOS TÉCNICOS 

topógrafo

D, Salvador Fudio Medrano............... 12-9-1944 1,000

DELINEANTES
D. Jesús Escondrilias L. de Albur- 

querque... ...................................... 7-7-1944 1.000
D. Esteban Román Frías.................... 7-7-1944 1,000

S UB AL T E R NOS

TELEFONISTAS
Doña Maria Lucila González Torre­

gimeno............................................... 27-9-1944 500
Doña Maria Sánchez M ora,................. 27-9-1944 500

SUBALTERNOS
D. Nicolás Martín Toledo.................... 1-7-1944 500
D. Francisco Berzal Martín............... 31-7-1944 500
D. Amallo Carmena Pérez.................. 5-8-1944 500
D. Manuel Moreno Reguero............... 5-8-1944 500
D. Ambrosio Alejandro Flores Agón- 

d ez ............................................... 1-9-1944 500
D. Marcos Bruno Garda SoUs........... 2-9-1944, 500

TALl.E^ÍBS GENERALES 

CONDUCTORES
D. Pejerto López Vila ............................ 4-6-1944 500
D. Diego Moníejo Gurda..................... 4-6-1944 500
D, Rafael Serena Morales..................... 4-7-1944 500
D. Florencio Carrasco Fraile .............. 7-7-1944 500
D. Santos Frejo Antolin........... .......... 7-7-1944 500
D. Gerardo López Pavía ..................... 7-7-1944 500
D. Secundino Marco Martínez......... .. 7-7-1944 500
D. Francisco Sánchez Rniz................. 21-7-1944 500
D. Félix Cid Esteban............. ............. 12-8-1944 500

Muñoz, en sifiiadón de cesante, por haber cumplido ]a edad 
reglameiiíaria para su jubilación forzosa, en el sentido de t¡ue 
el referido acuerdo tenga efectos a partir del día 25 de noviem­
bre de 1943, siguiente al de la fecha en el que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y 
desde cuyo día nace su derecho a los haberes pasivos que por 
dicho acuerdo te corresponden; y que, de conformidad con lo 
que se dispone aiiteriormente, se abone a dicho interesado, 
a partir dei día 25 de noviembre de 1943, la pensión de retiro 
de 5,12 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 10,25 pesetas que le sirve de regulador, que es la que le 
corresponde en virtud de! acuerdo de su jubilación que se rec­
tifica por el presenté. ■

221. Desestimar, en armonía con lo informado por Servi­
cio Contencioso Municipal,, ios recursos de reposición inter­
puestos por los operarios del Matadero que al final se rclacio- 
tian contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 3 de febrero último, por el que se aprobó el acoplamiento 
dd personal jornalero de la citada dependencia municipal a las 
normas de la reorganización de dicho Servicio aprobada por 
la expresada Comisión y por el Ayuntamiento Pleno en 18 de 
noviembre de 1943 y 4 de diciembre siguiente, respectiva­
mente; no siendo necesario comunicar esta resolución a los 
interesados, teniendo en cuenta que los recursos de referencia 
se hallan ya denegados por el silencio administrativo: _

D. Ramón Verdasco Motitaner, D. José Manuel Bule Pé­
rez, D. Valeníin CiFuentes González, doña Remedios Caberos 
Cros, D. Manuel García Martin, D. Bonifacio Martín Mora, 
D. Francisco Martín Pérez, D. Eugenio Oríega Maitín, don 
Luis Puertas Salcedo, D. Antonio Palomino García, D. Vicente 
Pérez Flores, D. Rafael Puente Candela, D, Marcelino de la 
Rubia Vela, D. José Rubiaía Moiitoya, D, Buenaventura Ri­
cote Jiménez, D, Manuel Pérez Redruello, D. Ricardo Reta- 
mosa Romero, D. Luis Sánchez del Campo, D, Miguel Sainz 
de la Rúa y D, Fernando Sobrado Romero.

A D I C I Ó N  ■

22 !, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 15 de ios corrientes, por el que filé acordada la 
jubilación del operario de Limpiezas D. Francisco Ramírez

Asuntos al despacha de oficio

223. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia * 
fechad del corriente, en la que propone que, con motivo de la 
proyectada construcción de grupos escolares para atender 
múltiples demandas de matrícula en determinadas zonas, se 
solicite del Ministerio de Educación Nacional dé e! nombre 
glorioso de Hermanos Alvarez Quintero a uno de dichos Cen­
tros docentes, que bien pudiera ser el emplazado en terrenos 
de la calle de López de Hoyos, en el distrito de Buenavista, 
como homenaje y recuerdo a los inolvidables e ilustres escri­
tores sevillanos del pueblo madrileño, donde residieron hasta 
su muerte, desarrollando en esta capital, casi desde su inicia­
ción literaria, una intensa y dilatada labor cultural.

224. Quedar enterada y proceder a su cumplimiento, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Juridica Municipal, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administraiivo, declarada firme por ministerio de la ley, dic­
tada en el recurso interpuesto unte el mismo por el Ayunta­
miento sobre revocación dei fallo del Ecoiiómicoadministrativo 
Provincial, de 25 de mayo de 1934, que estimó la redamación 
formulada por D. Alberto Colomiua Boti. Director gerente 
de Construcciones Colomiua G. Serrano {S . A.), sobre exac­
ción de los derechos de construcción, alineación y arbitrio de 
vallas por obras en el mercado de Fardiñas; y por cuya senten­
cia, al principio indicada, se declara haber lugar a! recurso de 
referencia, revocando el mencionado fallo en todas sus partes, 
sin expresa condena de costas.

225. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha 4 del corriente, en el que propone que, en sustitución 
dei Regidor D. Gregorio Pérez Ortega, forme parte de la 
Empresa Mixta de Pompas Fúnebres, en representación dei 
Ayuntamiento, el ilustrísinio señor Teniente Alcalde D. Igna­
cio de Melgar Rojas. ^

226. Quedar enterada de haber trasladado su resideiicia:
A Barcelona:
D. Silvio Fernández Torres.
A Canillas:
D, Enrique Rojas Fernández, con su esposa.
D. Carlos Eciieiiique de Pablos, con su esposa.

Ayuntamiento de ■ Madrid



A Carabatichel Bafo;
Doña Marfa Covadonga FenifSnciez Carriles.
D, Maiinel Fernández Sáez, con su esposa e hijos. 
I>. Ricardo Casabona Custiílo.
D, Ceferiiio Salazar Rivera, con sus hijos.
A Chnniartfn de !a Rosa:
D, Salvador Guiiléti Ramos.
D. Vicente Manzanares Diez, con su ssposa e hijos. 
A ¡’atnploiia:
D. José Javier Vidal Sarro.

Comisión de Ensanch»

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

227. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al panteón 
de familia del de Santiago Apóstol, de ViHaviciosa de Odón, 
de los restos de D, José Sauz Bergue, asesinado por las hor­
das rojas.

228. Exceptuar det pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de una 
a otra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almuderia, de los restos del que ftié Brigada dd Cuerpo de 
Ingenieros D, Cecilio Uceda López, defensor del cuartel de 
la Montaña.

229. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los informes emitidos por ios diferentes Servicios 
municipales y de coiiforniidiid con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de renovación de 
acera efectuadas por el Ayuntamienío en la Puerta de! So!, 
entre las calles Mayor y Arenal; debiendo darse a este asunto 
la tramitación legal reglamentaria:

Primero. La aplicación de las indicadas contribuciones 
especiales, determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 636 
del vigente Estatuto Municipal, motivada por las menciona­
das obras en la vía de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­
buyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
diefuís obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe­
riciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se apruebeti lo relación de contribuyentes 
que formulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expe­
diente, así como las cuotas que con arreglo al referido porcen­
taje aparecen en la misma, que han de satisfacer los aludidos 
interesados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
ios mismos, en un solo plazo.

230. Conceder a la Editora Nacional, dependiente de la 
Vicesecretaría de Educación Popular, ücencia con carácter 
gratuito durante el presente año para tina bicicleta ai servido 
de la misma, ya que se trata de un Centro oficia); debiendo ser 
conducida aquélla por persona debidamente uniformada, y sa­
tisfacerse ei importe de la placa especial, que habrá de colo­
carse en sitio bien visible de la máquina.

231. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes fignran unidos a ios respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a ia oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

232. Devolverá í a Cooperativa El tetra Madrid ia cantidad 
de 2.772 pesetas, suma mayor que la que corresponde satisfa­
cer, pagada por reribos de la AdmÍFiistración de Rentas núme­
ros 1.472 y 1.640, referente a derechos de calas en la calle de 
la Luna, i4, ya que ias medidas de obras han sido menores 
que las declaradas al solicitarse la licencia; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata, para !o que se ha cumplido 
lo establecido por la circular de la Dirección General del Te­
soro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los ingresos 
de! mismo concepto del presupuesto en curso, y simultánea­
mente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo por pe­
setas 1.921,50, que es lo que debe percibir el Ayuntamiento
con arreglo a lo resuelto.

233. Conceder licencia a D, Agustfn Sánchez Toscano 
Meiidiefa para ejecutar obras de ampliación de dos plantas en 
la finca número 4 de la calle de Medeilín, siempre que las 
mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados ai 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta dase de obras; no debiendo ser expedida dicha licencia 
hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda 
y ¡os técnicos municipales que sean precisos, pasando el expe­
diente a la Adniiufstración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales.

234. Conceder licencia libre de derechos a D. Eugenio 
Barroso Sánchez Guerra, en represeniación de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, para instalar dos tanques de 
gasolina con sus correspondientes surtidores en la calle de 
Alcántara, 23 y 25, siempre que las obras se ajusten a los do­
cumentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta dase de obras.

Comisión de Tañeres y Acopios

235, Adjudicar a la casa Hijos de J ,  Giralt Laporta, por 
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más con­
veniente para los intereses inunicipalcs, el suministro, intere­
sado por la Institución Municipal de Puericultura, de 10 000 
biberones graduados de 200 centímetros cúbicos (boca para 
tapón Corona), en el precio total de 7.415 pesetas, puestos en 
domicilio; debiendo ser cargo dicha suma a! concepto 327 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

236. Formalizar con la casa Zenker, en uso de las facul­
tades conferidas por el articulo ,125 de la vigente ley Munici­
pal, el siuninislro del material de conductores eléctricos (que 
ha de entregarse en el almacén de Acopios), con sujeción al 
pedido hecho por ei mismo y confeccionado con ia chatarra 
entregada a dicha casa comercial; debiendo efectuar ésta el 
referida suministro a los precios oficiales marcados, deducien­
do en su factura el valor de la indicada chatarra entregada, 
tasada igualmente al precie oficia!.

ii:  ̂ ^

Asunto al despacho de oficio

237. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en la que propone se apruebe un gasto 
de 3.000 pesetas, con cargo a! concepto 47 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, con destino al abono del palco 
que disfruta el Ayuntamiento en la plaza de toros de Madrid 
y como aportación municipal a los fines benéficos de la corrida 
organizada por la Asociación de la Prensa.

Asuntos con dictamen de la Comisión de Hacienda

238, Disponer, en armonía con lo interesado por la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones, que ios recibos (todavía 
no pasados a! cobro por los Recaudadores) correspondientes 
al segundo trimestre del corriente ano por anuncios luminosos, 
que no han podido funcionar por virtud de las restricciones en 
el consumo de flùido eléctrico, así como los que hayan de ex­
pedirse en tanto duren ias expresadas circunstancias, queden 
reducidos á las cuotas de no luminosos, ya que el no funcio­
namiento de los mismos obedece a causas ajenas a los contri­
buyentes y por disposición dictada por el Gobierno Civil.

2x39. Aprobar, como consecuencia de lo acordado en se­
sión de 15 de junio último, un gasto de 3.804 pesetas, impor­
te de la adquisición de la encomienda (y pago de los dere­
chos correspondientes) de !a Orden civil de Sanidad conce­
dida por orden ministerial a los Médicos epidemiólogos dei 
Laboratorio Municipal D. Félix Sancho Martínez y D. Os­
car Piñeráa, y de la cruz sencilla de la misma Orden al de 
igual procedencia D. Ricardo Pérez Mora; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con lo informado por la interven­
ción Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

240, Disponer, de conformidad con lo informado por el 
señor Regidor Delegado del Servicio de Cementerios y lo in­
formado por la intervendóu Municipal, la habilitación de uii

n
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crédito de 50.000 pesetas, destinado a la coiititiuacidn de los 
trabajos t¡ue vienen realizándose en diclio recinto municipal, 
creando a tales efectos dentro det vigente presupuesto de 
gasto.s de! Interior el concepto 258 duplicado, con la siguiente 
reducción; «Para pago de jornales de los operarios eventuales 
para la conservación del recinto de la Necrópolis»; cuya suma, 
antes indicada, se detraerá y transferirá del remanente qué 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde.

S E Q ^ £ T H R I A

SUBASTAS V CONCURSOS
pendíanlas en el dta de hoy, con expresión d« su cuentía
y fecha en que termine la presentación de proposiciones 

para los mismos

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

12 de julio

SUBASTAS

Construcción de nn grupo e&coier y
un bloque de viviendas para funcio­
narios municipales en la calle del 
Ferrocarril, esquina a la de la Bata­
lla del Salado (segunda subasta). 
Precio tipo............................................. 4.423.417,20

19 Obras de reforma necesarias en el lio-
tei número 52 de la calle de Veláz­
quez, para la instalación de la Te­
nencia de Alcaldía y la construcción 
de la Casa de Socorro del distrito 
de B u e n a v is ta ,—Presupuesto de 
contrata,. . ........................................ 651.540,99

20 Arriendo de los pastos de la finca Tres
Cantos, para 8t?0 cabezas de ganado 
lanar hasta el 31 de marzo de 1945 
(segunda subasta),—Canon............... 12.000

15 de julio

CONCOÍtSO

Arriendo y explotación de la Estación
de Fermentación de Basuras.—Ca­
non libre.

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente relacionado con la habilitación de 
un crédito de 3.500 pesetas para la adquisición de cuatro muebles 
ficheros para ei Registro General, a cuyos efectos deberá incre­
mentarse en la expresada suma el concepto 175 duplicado del 
presupuesto de gastos del Interior, detrayendo diclm suma del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 19J4,—P. A, del seílor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

i(t rii «

Para dar cumplimiento a to preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el ¡ oletln Oficial 
de la provincia, el expediente reiativo a la creación del concep­
to 454 duplicado del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a otorgar un auxilio económico, por una sola vez, a 
las pensionistas del Montepío Municipal, dotándolo con la canti­

dad de 143,9.50 pesetas, a que asciende dicho auxilio, cuya suma 
se transfiere del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto d“l pasado ejercicio.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1944.—P. A. del señor Secretario, ei 

Oficial mayor, P. de Gókgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimieuto a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la pubiicaciúii de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, ei expediente relativo a la incrementación en 
394 500 pesetas del concepto .32 del presupuesto extraordinario 
de i94!, con destino a la expropiación de un solar y restos de 
edificación en la calle de Víctor Pradera, números 22 y 24, con 
destino a la construcción de un grupo escolar, detrayendo la ex­
presada suma del concepto 2 2 del mismo presupuesto.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

*  ífl

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia, el expediente relativo a la incrementación en 196 
pesetas del concepto 103 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, diferencia que existe entre la cantidad consignada en 
dicho concepto y la suma a que ascienden las gratificaciones de 
mando al personal de) Matadero que figura relacionado; detra­
yendo la expresada suma del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasado ejercido.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4; ^

Tanencia da Alcaldía del distrito de la Inclusa

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 13 del actual, a las diez de 
la mañana, tendrá tugaren el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2) la subasta de lotes para la ins­
talación de puestos en la plaza deCascorro y glorieta de Emba­
jadores.con motivo de [a próxima verbena de San Cayetano,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asitn smo el numero de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de ta mañana a una de la tarde.

Madrid, 5 de julio de 1944.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, fosé Antonio Huertas.

« * *

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Augusto Bar­
tab proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza 
en la casa número 10 moderno de la calle de Montalbán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal
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En cumplimiento ti lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín 
Marañón proyecta instalar un electromotor de 0,55 caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la travesía dei Horno de la Mata.

Laspersoiiasqiiese consideren perjudicadas por diclia inataia- 
ctón ezpondréa por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la feclia de publica- 
ddii del presente antiudo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 19‘14.—El Secretario, M.^Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Ló­
pez García proyecta instalar nn equipo de soldadura en la casa 
número 20 de la calle de Guzmáii el Bueno,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de la fecha de publica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

ir ¡1: íi

En cumpíimienío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Indus­
trial (S. A.) proyecta establecer un almacén de carbón con sierra 
de cinta e instalar nn electromotor de 5,50 caballos de fuerza en 
la casa número 160 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de junio de 1944.—El Secretario M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

i# ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Ismael Aedo 
Portillo proyecta establecer un tinte y planchado americano e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 7,70 caballos en la 
casa número 52 de la calle de Hernani.

Las personas que seconsideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 21 de junio de 1944,—E! Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

íH >f

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Mar­
tínez Marcos proyecta establecer un taller de carrocerías de co ­
ches con soldadura autógena e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 2,12 caballos ep la casa número 8 de la calle de las 
Pefluelas,

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que esíiinen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1944.—E! Secretario, M. B erdejo. Sá- 
liido a Franco. ¡Arriba España!

♦ * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Laureano, 
Murillo proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 3 
de la calle de los Arapiles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instata- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gon­
zález proyecta establecer un taller de ajuste e instalar dos electro­
motores con fuerza tota! de 1,12 caballos en la casa número 9 
de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1944.— El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimientos lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Nortes 
Macanas proyecta establecer una molienda de especias e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 7,33 caballos en la casa 
número 20 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito «nte !a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publica dòli del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1 9 4 4 .-El Secretario, M. Berdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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Eü cHTiiplímíento a ío dispuesto en las Ordenanzas mumeípafea 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que Programas y Es­
pectáculos (S, A.) proyectan instalar una cafetera exprés en el 
interior del cinematógrafo Imperial, en ía casa número 32 de la 
avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren nerjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Reiativos a subastas y concursos, línea. . .
Ídem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................
Idem 3 instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos Q incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................................

3,50

0,50

1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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